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P R E F A C I O 

El presente documento, financiado por los apoyos de CONAFOR dentro de los programas de 

ñProarbol 2007ò y dada la relevancia, alcances y amplitud del tema, la guía presentada por los 

Lineamientos de los programas y apegado a los Términos de Referencia, la elaboración del 

Estudio Regional Forestal de la Unidad de Manejo Forestal, la UMAFOR Sierra Fría 0102, fueron 

respetados por el Maestro en Ciencias, Sergio Soriano Vallés, coordinador de los trabajos, hasta 

donde fue permitida la barrera de lo posible por los datos disponibles, reunidos, extraídos, 

investigados en campo y compilados para ser plasmados en esta obra que pretende ser un 

documento revisable y perfectible,  de ninguna manera pretende ser ni estático ni concluyente en 

sus propuestas.  

Del análisis y discusión en talleres y reuniones, tanto con los poseedores del recurso, como con 

profesores, investigadores, organizaciones de la sociedad civil y autoridades en la materia se trató 

de amalgamar los datos recabados, en un documento que para el Estado de Aguascalientes sea 

un compendio de textos, tablas, cuadros, mapas y demás representaciones visuales de casi una 

tercera parte de su superficie, analizando los Municipios de Rincón de Romos, Pabellón de 

Arteaga, San José de Gracia, Cosío y San Francisco de los Romo; cinco de los once municipios 

analizados representan más de un 80% de las masas forestales del Estado, de ahí la gran 

importancia que la UMAFOR Sierra Fría de a conocer este volumen que es invaluable para la 

planeación del manejo forestal y aprovechamiento sustentable de los recursos en general. 

Vale la pena mencionar en este inicio, la gran importancia que se le da al desarrollo de las 

estrategias para dar a conocer el desconocido mercado de los servicios ambientales, sobre todo 

los Hidrológicos, servicios que más de ochenta mil hectáreas, enclavadas en el Municipio de San 

José de Gracia, brindan al desarrollo harmónico del Valle de Aguascalientes, este solo tema, incita 

a colaborar para que el pequeño y bien conservado acervo forestal, tenga un verdadero programa 

que mejore sus condiciones actuales, para que así, sea un detonante para el Estado Verde que 

pretende lograrse y comprender nuestra corresponsabilidad con las futuras generaciones. 

     

 

LIC. CARLOS GUERRERO PEREZ 

Presidente de la Asociación Estatal Forestal de Aguascalientes, A.C. 
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1. Introducción 

 
Los estudios regionales forestales (ERF) surgen como un compromiso del Gobierno Federal, con 

el fin de disponer de instrumentos facilitadores para orientar, fortalecer y apoyar las actividades de 

manejo forestal de los productores y responsables técnicos de ejidos, comunidades y pequeñas 

propiedades a nivel predial, logrando que esta actividad productiva sea cada vez más racional, 

eficiente y competitiva, repercutiendo en la mejora de las condiciones socio-económicas de los 

habitantes de las regiones forestales, y propiciando un manejo forestal sustentable.  

Con la entrada en vigor de la 

Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable, 

publicada en el diario oficial de 

la federación el 23 de de 

Febrero de 2003 y con base al 

artículo 112, se determina que 

la Comisión Nacional Forestal 

(CONAFOR) en coordinación 

con las entidades estatales, 

delimitará e impulsará las 

unidades  de manejo forestal 

(UMAFORES), con el objeto 

de lograr una ordenación 

forestal sustentable, una 

planeación ordenada de la 

actividad forestal y el manejo 

eficiente de los recursos 

naturales.  

En alcance a esta estrategia de política forestal  impulsada por el gobierno federal, surgió la 

necesidad de elaborar los ERF, instrumentos rectores para el ordenamiento  y manejo del uso de 

suelo forestal,  y que las políticas y lineamientos sean aplicados y ejecutados a través de la unidad 

de manejo forestal. 
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1.1 Antecedentes 

 
México, por su extensi·n territorial de 1ô964,375 km2, está   ubicado como el decimocuarto lugar 

entre los países del mundo con mayor territorio (Inventario Nacional Forestal, 1994). Siendo 

además uno de los países con mayor biodiversidad de especies. 

 Los bosques y selvas  cubren 55.3 millones de hectáreas, de las cuales 80% son de propiedad 

ejidal y comunal, 15% propiedad privada y 5% son propiedad de la nación. Las áreas forestales de 

México están habitadas por 12 millones de personas en su mayoría afectadas por la pobreza 

extrema y la migración. (Atlas Forestal de SEMARNAP, 1999).  

Debido a lo anterior, y entendiendo que la presión por el recurso forestal a nivel nacional es muy 

alto, donde se constatan  graves desequilibrios ecológicos, dando como resultado el deterioro de 

estos a lo largo de todo el país, dadas las condiciones anteriores, y necesitando  establecer una 

política eficaz de desarrollo forestal sustentable, el gobierno federal decretó el 4 de abril de 2001, 

la creación de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) institución que tiene como objetivo 

principal en convertir al sector forestal en un detonante para el desarrollo de México.  

Para ello, la 

CONAFOR utiliza 

las líneas de política 

y los postulados 

generales 

expuestos en el 

Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-

2012 (PND), en el 

Plan Estratégico 

Forestal 2025 

(PEF), el Programa 

Nacional Forestal 

2001-2006 (PNF) y 

en los Programas 

Estatales de 

Desarrollo Forestal 

Sustentable, así 

como con   la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), promulgada el 25 de 

Febrero de 2003, que establece diversas disposiciones y principios, tendientes a contribuir al 

manejo integral sustentable de los recursos forestales del país, estableciendo la creación de  las 

Unidades de Manejo Forestal (UMAFOR), con el propósito de lograr una ordenación forestal 

sustentable, una planeación adecuada de las actividades forestales y el manejo eficiente de los 

recursos forestales. Se establece que se promoverá  la organización de los productores forestales 

cuyos predios coincidan dentro del territorio de una misma  UMAFOR, siendo el eje rector de la 

organización, la promoción y realización de  Estudios Regionales Forestales (ERF)  que apoyen el 

manejo forestal en sus diversas modalidades a nivel predial.  
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Por esto, la CONAFOR  ha venido realizando diferentes acciones, entre las principales: la 

delimitación de 218 UMAFORES en todo el país, la promoción para la organización de las 

asociaciones de silvicultores en cada UMAFOR, el diseño, lanzamiento y operación del Programa 

de Ordenamiento y Fortalecimiento a la Autogestión Silvícola (PROFAS) y la operación de 

ventanillas únicas en materia de gestión forestal.  

 

Para lograr dichas  acciones y objetivos, se 

requiere de la participación de todos los 

ciudadanos,  organizaciones de la sociedad civil, y 

de las instituciones en sus tres instancias de 

gobierno. Con fin último de lograr la protección, 

conservación y cuidado de los diversos 

ecosistemas presentes en el país, mediante la 

aplicación adecuada de los recursos que la 

CONAFOR otorga año con año a los poseedores 

de terrenos forestales en el país, a través de sus 

diferentes programas de apoyo. 

 

Es por lo que verdaderamente importante que su organización se formalice dentro de los 

parámetros legales como es el caso de la obtención de la Cluni (Clave Única) otorgada por la 

SEDESOL con el objeto de registrar y controlar a todas las organizaciones de la sociedad civil 

(OSC). 

1.2 Organización 

El Estudio Regional Forestal (ERF) corresponde al ámbito de acción de la UMAFOR, entendida ñen 

teor²aò como un territorio cuyas condiciones físicas, ambientales, sociales y económicas guardan  

similitud para fines de ordenación, manejo forestal sustentable y conservación de los recursos 

(CONAFOR). Se basa en el Artículo 112 de la Ley  General de Desarrollo Forestal Sustentable 

(LGDFS), que a la letra dice: ñLa Comisi·n, en coordinaci·n con las entidades federativas, 

delimitarán las unidades de manejo forestal, tomando como base preferentemente las cuencas, 

subcuencas y microcuencas hidrológico-forestales, con el propósito de lograr una ordenación 

forestal sustentable, una planeación ordenada de las actividades forestales y el manejo eficiente 

de los recursos forestalesò, no obstante lo anterior, la delimitación de las UMAFORES bajo dichos 

criterios plantea una serie de problemas al interior de la misma delimitación, ya que, cuencas, 

ecosistemas y condiciones sociales y econ·micas, escapan al §mbito ñartificialò creado a partir de 

las divisiones políticas, sean estas estatales o municipales, dado lo anterior, la mayor parte de las 

divisiones para la creación de las UMAFORES ha sido en el ámbito municipal, dando como 

resultado por un lado, la practicidad y facilidad de manejo para con los miembros de la UMAFOR, 

así como para la correcta aplicación de los recursos, por otro lado, gran parte de las UMAFORES 

poseen más de un ecosistema en su interior, agregando complejidad en la elaboración de estudios 

como el presente, o en el caso de manifestaciones de impacto ambiental regional.  
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El  presente estudio se  realizó bajo la responsabilidad de  Sierra Fría Aguascalientes 
A.C., constituida a partir del año 1997, teniendo dentro de sus objetivos la conservación 
del ecosistema conocido como Sierra Fría, a partir de su declaratoria como área natural 
protegida a nivel estatal en el año de 1994 y que contaba con 112,090 hectáreas en el 
polígono publicado en el periódico oficial del Estado de Aguascalientes, en el año 2005 se 
promovió por parte de la CONAFOR  dentro del programa PROFAS la incorporación de 
SFA como una UMAFOR, sufriendo con ello, la incorporación de los cinco municipios que 
en la actualidad la conforman. 

Una de sus actividades de la UMAFOR es la ñrealizaci·n de estudios regionales o zonales 
que apoyen el manejo forestal a nivel predialò, tal como se establece en el numeral III del 
artículo 112 de la LGDFS. Debiendo existir una compatibilidad entre los programas de 
manejo (en cualquiera de sus modalidades) y el ERF. En el artículo 83 se indica: ñla 
Secretaría sólo podrá negar la autorización solicitada cuando: II. El programa de manejo 
forestal no sea congruente y consistente con el estudio regional forestal de la Unidad de 
Manejo forestal de la que forme parte el predio o predios de que se trate, cuando ésta 
existaò. 
 

Por otra parte, el Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado en 

el DOF el 21 de febrero de 2005, en el Artículo 2, apartado XVI define al ERF como: ñEstudio 

regional, zonal forestal o de ordenación forestal, instrumento técnico de planeación y seguimiento 

que describe las acciones y procedimientos de manejo forestal relativos a las unidades de manejo 

forestal a que se refieren los artículos 62, fracción II, 83, fracción II, 112, y fracción III, de la LGDFS 

para apoyar el manejo de los predios que las integranò. 

De igual manera, el artículo 7, refiere al ERF, como uno de los instrumentos de política forestal, al 

considerarlo en los procesos de planeación que desarrollen la SEMARNAT y la CONAFOR. 

Igualmente, los resultados de los estudios serán considerados para integrar y actualizar la 

zonificación forestal de acuerdo al Artículo 13 del Reglamento de la LGDFS. Por último, los ERF, 

tendrán la información requerida en los programas de manejo para el aprovechamiento de 

recursos forestales maderables y no maderables, a nivel predial, de acuerdo a los  Artículos 37 y 

57 de la mencionada ley.  

1.2.1 Creación, inicio y apoyos del Programa de Ordenamiento a la Autogestión Silvícola. 

Conforme a lo establecido en las Reglas de operación del Programa de Ordenamiento a la 

Autogestión Silvícola (PROFAS) publicadas en el DOF el 22 octubre de 2004, se realizó la 

Convocatoria Nacional a Silvicultores para participar en la asignación de recursos provenientes del 

programa (DOF del 23 de junio de 2005),  presentándose la solicitud única de apoyos de 

Programas CONAFOR con folio S20050100182 Para participar en el PROFAS a través de la 

Gerencia Regional VIII, así como la Sub Gerencia Operativa del Estado de Aguascalientes. 

Durante el mes de octubre se firmó el Convenio de Adhesión para el otorgamiento de los apoyos 

del PROFAS, se recibieron recursos por $354,000.00, se acondicionó una oficina, así como  su 

equipamiento, se realizaron las reuniones de promoción de la UMAFOR en diferentes 

comunidades de los cinco municipios y talleres de inducción y capacitación en las tres cabeceras 

municipales incluidas en la UMAFOR.  Cabe mencionar que estos recursos le permiten contar con 
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servicios profesionales mediante un técnico, un auxiliar y una secretaria para la Administración y 

Promoción de la ARS. 

La Asociación tiene por objeto principal lograr una ordenación forestal sustentable, una planeación 

ordenada de las actividades forestales y el manejo eficiente de los recursos forestales, por lo que 

se ha promovido la integración a la Asociación de los dueños y poseedores de  terrenos forestales, 

preferente o temporalmente forestales, ubicados dentro de los límites de la UMAFOR, que se 

encuentren o no bajo aprovechamiento. Los recursos para elaborar el ERF fueron gestionados 

conforme a las reglas de operación ProÁrbol en el año 2007, los recursos estuvieron disponibles 

en marzo de 2008, iniciando los trabajos el mes de abril en una reunión de información sobre el 

plan de trabajo propuesto, considerando para ello los términos de referencia y la guía para la 

elaboración del estudio, así como las observaciones y aportaciones de los asociados, 

considerando que éste tomará en cuenta las especificidades regionales, ya que se trata de una 

zona forestal con veda (decretada para todo el Estado), donde no está permitida la corta y 

aprovechamiento de madera en verde, por lo que no existe industria de este tipo en la región;  

encontrándose la mayor parte de su superficie en un área natural protegida de carácter federal, de 

acuerdo a la recategorización de las cuencas alimentadoras de los acuíferos (01 y 043 para el 

caso de la UMAFOR) realizada por la SEMARNAT en el año de 2004, el presente estudio está 

enfocado a obtener un diagnóstico forestal de la zona, para poder determinar y realizar las 

estrategias tendientes a un desarrollo forestal sustentable y de conservación de los recursos 

naturales. 

La organización para la elaboración y ejecución del ERF se basó en el esquema propuesto por la 

CONAFOR, en los niveles nacional y estatal. 

Cuadro 1. Organización nacional para la integración de los ERF. 

ORGANIZACIÓN  NACIONAL 

PARTICIPANTES FUNCIONES ESPECÍFICAS 

CONAFOR  
Dirección, capacitación, coordinación y supervisión de la elaboración 

de los ERF Aportación de recursos para la elaboración de los ERF  

SEMARNAT  Validación normativa de los ERF  

CONSEJO NACIONAL 

FORESTAL  

Opinión y apoyo para la elaboración de los ERF  

COLEGIO DE INGENIE-

ROS FORESTALES Y/O 

PRESTADORES DE 

SERVICIO 

PROFESIONALES 

Integración del Sistema de Información Geográfica básico. 

Capacitación para el manejo y operación del SIG en las regiones 

Recopilación y diseminación de la información básica cartográfica y 

estadística existente en la CONAFOR. 

Actualización del SICODESI y transferencia a las UMAFORES 

Fuente: CONAFOR; Guía para la elaboración de los ERF. 
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En cuanto a la organización estatal y regional para integrar el ERF, se planteó el siguiente 

esquema: 

Cuadro 2. Organización estatal y regional para integrar el ERF. 

 

ORGANIZACIÓN ESTATAL Y REGIONAL 

PARTICIPANTES FUNCIONES ESPECÍFICAS 

GERENCIAS CONAFOR 

Coordinación, contratación y supervisión de la integración 

de los ERF a nivel estatal. Capacitación para los ERF a 

nivel estatal. Seguimiento a la implementación de los 

ERF 

SEMARNAT Validación de los ERF a nivel estatal  

GOBIERNO ESTATAL (a través del 

IMAE) 

Participación en la integración y seguimiento de los ERF 

de acuerdo al marco legal vigente y acuerdos 

correspondientes  

MUNICIPIOS 

Participación en los consejos microregionales para la 

consulta y validación de los ERF. Apoyo para la ejecución 

de los ERF 

CONSEJO ESTATAL FORESTAL Opinión y apoyo para la elaboración de los ERF  

CONSEJO MICROREGIONAL 

FORESTAL 

Participación en la integración y validación de los ERF, 

especialmente con información y formulación de 

propuestas programáticas 

ASOCIACION DE SILVICULTORES 

(SIERRA FRIA AGUASCALIENTES 

A.C.). 

Participación directa con los Colegios de Ingenieros 

Forestales en la elaboración y validación de los ERF. 

Ejecutores directos y gestión de las acciones y recursos 

necesarios 

COLEGIOS ESTATALES DE 

INGENIEROS FORESTALES Y/O 

CONSULTORES TÉCNICOS 

FORESTALES Y AFINES. 

Elaboración de los ERF de acuerdo a la Guía y Términos 

de Referencia de los mismos y en coordinación con los 

apoyos del Colegio a nivel nacional especificados 

 

Fuente: CONAFOR; Guía para la elaboración de los ERF. 
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La elaboración de los Estudios Regionales Forestales comprende un proceso intenso de acopio de 

información, conjunción y análisis, para poder generar un diagnostico forestal de la UMAFOR y 

diseñar las estrategias, acciones, políticas a implementarse en la UMAFOR. Para cumplir 

cabalmente los requisitos de elaboración de ERF con base a los términos de referencia de la 

CONAFOR, se formó  un equipo técnico profesional interdisciplinario, elaborándose un programa 

de trabajo que se presenta en el siguiente Cuadro: 

Cuadro 3. Programa de trabajo para la realización del ERF en la UMAFOR 0101 Sierra Fría 

Aguascalientes A.C. 

 

ACTIVIDADES 

 

MES 

1 2 3 4 5 6 7 

Asignación del ERF        

Planeación y Organización        

Obtención de información existente        

Obtención de información adicional        

Consulta con participantes        

Integración y procesamiento de la información        

Análisis de información y elaboración de programas reg.        

Integración de memoria final        

Validación por participantes        

Ajuste final y aprobación        

Ejecución        

 

Fuente: CONAFOR, guía para la elaboración de los ERF 

1.3 Proceso de planificación 

Para desarrollar el ERF de la UMAFOR 0102 Sierra Fría Aguascalientes A.C., se considero el 

esquema de planeación que se tiene establecido en el Plan Nacional de Desarrollo, en donde se 

establece el marco de planeación nacional, así como,  las orientaciones de la política en materia 

forestal que considera el Programa Estratégico Forestal 2025. 
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NIVEL NACIONAL 
NIVEL ESTATAL 

PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO          2001-

2006 

PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO  2004-2010 

 

PROGRAMA ESTRATEGICO  

FOFORESTAL 2025 
PROGRAMA FORESTAL 

ESTATAL 2004-2010 

PROGRAMA NACIONAL 

FORESTAL 2001-2006, 

2007-2012 

ESTUDIO REGIONAL 

FORESTAL 2008-2009 

PROGRAMAS A NIVEL 

PREDIAL 

Este programa fue formulado con el apoyo del Gobierno de Finlandia y el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) para el Gobierno de México y entregado a la CONAFOR, con el Programa 

Nacional Forestal 2001-2006. Actualmente se continúa con el PNF 2007-2012 y se consideran 

igualmente las estrategias planteadas para el sector forestal en el Plan de Desarrollo del Estado 

2004-2010 y del Programa Forestal Estatal, como se muestra en la siguiente figura: 

Figura 1.-  El Estudio Regional dentro del Sistema Nacional de Planeación Forestal. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CONAFOR; Guía para la elaboración de los ERF. 

La elaboración del ERF permitirá articular a los niveles nacional, estatal, municipal y predial  la 

identificación de las clases de uso del suelo, así como  la zonificación forestal. 

 

 

 

 

 

 

Vinculación 
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Cuadro 4. Niveles de planeación para el desarrollo de los ERF. 

NIVEL DE PLANEACIÓN UNIDADES TERRITORIALES DEL PLAN 

Internacional  Países  

Nacional  Estados  

Estatal  Municipios  

Regiones  Clases de uso del suelo/zonas forestales  

Predios  Estratos/rodales  

 

Fuente: CONAFOR; Guía para la elaboración de los ERF. 

De la misma manera, en congruencia con la política nacional y la normatividad vigente, el ERF 

articula la planeación regional con la nacional y Estatal, tal como se destaca en el siguiente 

extracto del Plan de Desarrollo Estatal  Aguascalientes 2004-2010: 

1.3.1 Programa de trabajo y líneas de acción. 

Programa Forestal Estatal. 

1.- Incrementar la cobertura forestal en el Estado, con base en el uso de nuevas tecnologías para 

la producción y plantación de especies nativas y/o adaptadas a la región. 

2.- Reforestación de Zonas de competencia Estatal. Implementar procesos de reforestación de las 

zonas aledañas a las vías de comunicación locales, así como de áreas naturales y espacios 

públicos y privados disponibles. 

3.- Mantenimiento Integral Alternativo de Áreas Verdes y Reforestación. Realizar mantenimientos 

integrales en forestaciones y reforestaciones con técnicas alternativas de manejo y 

conservación que hagan eficientes dichos procesos. 

4.- Viveros Estatales. Instalar áreas para la producción y desarrollo de las especies necesarias 

para forestar el Estado y establecer programas de producción de plantas y árboles nativos y 

regionales con calidad para el Programa Forestal Estatal. 

5.- Reforestación Participativa Ciudadana. Involucrar a la ciudadanía a participar activamente en 

campañas de reforestación. 

6.- Programa Estatal Forestal. Determinar las acciones a corto, mediano y largo plazo, que permita 

la conservación de los recursos forestales del Estado. 

7.- Legislación Ambiental Local. Coadyuvar a la mejora continua de la legislación Estatal que 

permita promover cambios en pro de los ecosistemas de la región. 
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8.- Promover la actualización del marco jurídico que garantice el desarrollo sustentable del estado 

de Aguascalientes. 

9.- Normatividad ambiental. Promover la adecuación de la Ley de Protección Ambiental para el 

Estado de Aguascalientes a los requerimientos y necesidades locales en consideración al 

contexto nacional e internacional. 

10.- Reglamentación de la Ley de Protección Ambiental para el Estado de Aguascalientes. 

Formular reglamentos de la ley de protección ambiental para el estado de Aguascalientes, 

tales como: las relativas al impacto y riesgo ambientales, manejo de residuos, fuentes móviles, 

fuentes fijas, recursos naturales, vida silvestre y los recursos forestales. 

El estudio permitirá por lo tanto fortalecer la planeación estatal y contribuir a la formulación del 

Inventario Forestal Estatal, que es una de las atribuciones y compromisos que se tiene en el 

Estado por parte del Instituto del Medio Ambiente de Aguascalientes (IMAE). 

1.4 Coordinación y concertación 

Se buscó la coordinación entre las diferentes secretarías federales, estatales y/o municipales 

(Consejos Municipales para el Desarrollo Sustentable) tal como lo marca la LGDFS. La ARS  fue el 

vínculo entre los usuarios de los recursos forestales y las instancias gubernamentales de los tres 

ámbitos de gobierno, para una eficiente aplicación de los programas y sus recursos 

correspondientes en beneficio del desarrollo del sector forestal, atendiendo la problemática 

destacada en el ERF, con base en las prioridades de la población.  
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Cuadro 5. Marco institucional del sector forestal de Aguascalientes. 

NIVEL DEPENDENCIA FUNCIÓN 

Federal 
Delegación Estatal de la 

SEMARNAT 

Normar y Constituir una política Estatal de protección ambiental basada en 

el desarrollo forestal sustentable 

Federal 
Delegación Federal de la 

PROFEPA en el Estado 

Incrementar los niveles de observancia de la normatividad ambiental, a fin 

de contribuir al desarrollo sustentable y hacer cumplir las leyes en materia 

ambiental federal  

Federal  
Gerencia Regional de la 

CONAFOR 

Conservación, aprovechamiento y restauración forestales; aplicación de la 

política para el desarrollo forestal sustentable. 

Federal  Gerencia Estatal de CNA 

Planear, asesorar y ejecutar la infraestructura hidráulica en materia de agua 

potable y saneamiento en el Estado, así como acciones de conservación y 

recuperación de cuencas. 

Federal  CONANP 

Apoyar las estrategias regionales de cooperación para el establecimiento, 

protección, manejo, aprovechamiento sustentable y restauración de las 

áreas naturales protegidas competencia de la Federación y sus zonas de 

influencia, de las áreas de refugio para proteger especies acuáticas, así 

como de los programas de subsidios y de los proyectos de especies y 

poblaciones prioritarias para la conservación 

Federal  SAGARPA 

Coordina e implementa diversas Campañas y programas de carácter 

nacional en apoyo a los productores, regula la movilización sanitaria de 

animales y vegetales, asesora en la comercialización y otras actividades 

Estatal  SEPLADE 
Planifica, asesora y coordina la implementación de los programas que se 

desarrollan y realizan en el Estado 

Estatal  PROESPA 

Incrementar los niveles de observancia de la normatividad ambiental, a fin 

de contribuir al desarrollo sustentable y hacer cumplir las leyes en materia 

ambiental estatal 

Estatal  IMAE 

Aplicar los principios e instrumentos de política ambiental previstos en las 

leyes de la materia y sus disposiciones reglamentarias, y atender la 

preservación y restauración del ambiente en zonas de jurisdicción estatal 

Estatal  Consejo Forestal Estatal 

Asesoramiento y concertación, en materia de planeación, supervisión, 

evaluación de la política forestal y aprovechamiento, conservación y 

restauración de los recursos forestales. 

Estatal  CONAZA 
Planeación, regulación, dirección y diseño de las políticas y programas para 

frenar la desertificación. 

Estatal  CODAGEA Ejecución de los programas considerados en el Plan Estatal de Desarrollo 

 

Fuente: CONAFOR; Guía para la elaboración de los ERF 
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2.- Marco de Referencia 

2.1 Nacional 

México cuenta con una  superficie forestal de 141.74 millones de hectáreas,  que representan el 72 

% del territorio nacional, y que se distribuyen de la siguiente manera: (1) Bosques: 30.43 millones 

de has (15.49 %), (2) Selvas:   26.44 millones de has  (13.45 %), (3) Vegetación de zonas áridas: 

58.47 millones de has, (4) Vegetación hidrófila y halófila: 4.16 millones de has y  (5) Áreas 

forestales perturbadas con 22.23 millones de has. De acuerdo a los datos proporcionados por la 

SEMARNAT, la tasa de deforestación de 1993 al año 2000 fue de 770 hectáreas anuales que 

representa el 1.4% de la superficie arbolada del país.  

De acuerdo a los datos de la CONAFOR, los bosques y selvas poseen unas existencias 

maderables de 1,831 y 972 millones de m3 rollo, respectivamente, con un incremento promedio 

anual en volumen de coníferas de 25 millones de m3 rollo.  

El PIB forestal de 2006, incluyendo silvicultura e industria, fue de cerca de 18,000 millones de 

pesos (a precios constantes de 1993). Su contribución nacional osciló de 1.19% en 2001 a 1.07% 

en 2006. Las tendencias proyectadas a 2012 indican que crecerá hasta casi 23,000 millones de 

pesos (Figura 3)  y su contribución se mantendrá ligeramente abajo del 1.1% del total nacional.  

Figura 2. PIB forestal 2001-2006 y proyección al 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CONAFOR, Sistema de Información Forestal,  Sistema de información Regional de México (SIREM) 

Sectorial 
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En 2004 la producción forestal maderable en volumen fue de 6.7 millones de m3 rollo, con un valor 

de 6,400 millones de pesos. Existen algunas fluctuaciones de año a año, sin embargo hay una 

gran estabilidad, alrededor de la cifra mencionada para 2004, como puede observarse en la figura 

3. 

Los principales productos forestales que se importan, con su volumen (millones de m3 rollo) y 

monto (millones de dólares) son los siguientes: papel (10.7; 3,635); celulosa y fibras secundarias 

(6.5; 0.7); madera aserrada (8.0; 0.4); tableros contrachapados (0.3; 0.2); de fibra (0.2; 0.1). El 

consumo aparente de productos forestales (considerando al papel) en 2004 fue de 45 millones de 

m3 rollo, con una relación producción/consumo de 46%. 

Figura 3.Tendencias de la producción forestal maderable 1995-2003. 

  

 

 

 

 

 

 

Fuente: FAO-CP. 2006 

Figura 4. Producción maderable por grupos de especies en 2004.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SEMARNAT. 2005 
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En el año de 2004 la producción forestal no maderable de acuerdo a datos proporcionados por la 

SEMARNAT,  fue de 433 mil toneladas, con un valor de 294 millones de pesos (sin incluir tierra de 

monte con 350 toneladas).  

La tendencia muestra dos momentos claros: de 1988 a 1995  fue decreciente; de ahí en adelante 

la tendencia general ha sido de incremento, dando un salto espectacular de 2003 a 2004, cuando 

se cuadruplico la producción en volumen. 

Los principales grupos de productos no maderables que se aprovechan son: resinas (29%); fibras 

(3%); ceras (1%) y otros (67%). Las industrias forestales suman casi nueve mil con una capacidad 

total instalada de 29 millones de m3 rollo (23%), en la cual sólo se procesan 8.7 millones (23% de 

la capacidad). El saldo de la balanza comercial forestal en 2004 fue de -4,060 millones de dólares, 

de los cuales casi 3,560 pertenecieron al sector de celulosa y papel, en general la tendencia es 

creciente, de alrededor de 1,000 millones de dólares anuales y su porcentaje del total nacional 

oscila entre el 50 y 70%.  

2.2 Estatal 

El Estado de Aguascalientes cuenta con una superficie de 561,779.829 has. de las cuales  

189,562 has. pertenecen a superficie forestal,  siendo el 33.74 % de la superficie total estatal, los 

bosques ocupan 65,447 has. (34.52 %),  124,115 has. que comprende la  vegetación de zonas 

áridas, de las cuales 80,925 has. se encuentran en condiciones de regular a ligeramente 

degradadas,  y  43,190 has. perturbadas.  

No existen tasas de deforestación para el Estado de Aguascalientes, al no existir los 

aprovechamientos de madera en verde  a partir de la veda decretada en el año de 1949. Los 

aprovechamientos que se realizan son  de leña seca, principalmente de encino y de otras 

latifoliadas.  

Las existencias maderables en verde reportadas en bosques son de 719,634 m3 rollo, no se 

reporta ningún incremento anual de coníferas, por el contrario se piensa que ha habido un ligero  

decremento de estas, toda vez que por un lado se presentan brotes endémicos de ataques de 

descortezadores (Dendroctonus mexicanus Hopkins), y por el otro el reclutamiento es 

prácticamente nulo (Observaciones personales).  

Para el caso de leñas muertas de acuerdo a la SEMARNAT, se reportaron para el año 2007  7,120 

m3, correspondiendo de la siguiente manera: (1) Encino con 5,648 m3 rollo (79.32 %),  (2) Otras 

latifoliadas con 1,168 m3 rollo (16.40 %) y  (3)  Pino con 282 m3 rollo (4.28 %), teniendo un valor 

total de $ 4ô801,000 de pesos.  

La tendencia con respecto a la producción maderable en cuanto a volumen se ha mantenido con 

muy poco cambio con en  los últimos años, no así el valor total, ya que se tuvo un incremento de 

este en casi un 100% con respecto al valor total reportado para el año de 2004 que fue 

ligeramente arriba de los dos millones de pesos, es probable que mientras se siga teniendo 

demanda de leñas muertas para diferentes actividades en el Estado y que el volumen de 

producción no se incremente, el valor de estas seguirá incrementándose a través del tiempo. 
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INCENDIOS FORESTALES EN AGUASCALIENTES 1996-2006 HAS. 

TOTAL DE 148 INCENDIOS

Serie1.                

4 282 Has.de 

Pastizales

Serie 3.               

3 554 Has. de 

Matorral y 

Arbustiva

Serie 2.           

585 Has. 

Forestales

Serie 4.               

2 Has. De 

Renuevos

1 2 3 4

La producción y aprovechamiento forestal no maderable en el Estado es casi exclusivamente de 

tierra de monte, con un promedio de 70 toneladas por año de 1995 a 2004 y un precio actual 

promedio de $ 900.00/tonelada, los datos para el año 2007 son de 80 toneladas, con un valor total 

de la producción de $76,000.00 pesos, teniendo un precio promedio por tonelada de $950.00, 

existen un total de 14 madererías (36.85% de la industria) en la UMAFOR 0102 y 24 fabricas de 

muebles que corresponde al 63.15% de la industria relacionada con la producción maderera, con 

respecto a la capacidad instalada no existen datos al respecto, y de acuerdo a las conversaciones 

personales con algunos de los industriales presentes en la UMAFOR 0102 esta es variable 

dependiendo de la época del año y de las condiciones económicas de la población lo que influye 

de manera significativa. 

La tendencia que se observa del año 1995 al 2007 es de una gran estabilidad tanto en el volumen 

aprovechado, como en el valor mismo de la producción que prácticamente no ha tenido 

incremento.  

En Aguascalientes no existe Industria forestal que se derive de la producción y del 

aprovechamiento de sus bosques, así como  de las áreas con aptitud preferentemente forestal; la 

industria forestal existente es con maderas o productos  procedentes de otros estados o de 

importación que abastecen a madererías, fábricas de muebles, pisos y talleres de carpintería. En 

el año 2004 el PIB de los sectores agropecuario, silvicultura y pesca represento el 4.53 % del PIB 

estatal. 

La suma de la superficie afectada por incendios forestales, reportada de 1996 a 2006 fue de 8,423 

has; con un total de 148 incendios, que afectaron a 4,282 has de pastizal, 585 has de superficie 

forestal, 3,554 de matorral y vegetación arbustiva y 2 has de renuevos (Figura 5). 

Figura 5. Incendios forestales en el estado de Aguascalientes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración del Ing. Jaime Giacinti Arreola, con los datos de CONAFOR,  Gerencia de incendios 

forestales. México 2007. 
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EJIDO O COMUNIDAD HAS TOTALES
HAS EN 

RIESGO
%

la congoja 654.41 644.84 98.52

bienes com. monte grande 5453.53 5163.09 94.61

colonia progreso o la congoja 2352.23 2191.33 93.13

el barranco 635.46 507.97 79.92

el toril 632.36 474.11 74.96

garabato 1 408.65 226.92 55.54

bienes com. san jose de gracia 8354.45 4494.34 53.68

rincon de romos 7080.06 3382.81 47.67

garabato 469.01 192.54 41.04

santiago 2236.92 848.45 37.93

potrero de los lopez 454.43 154.68 34.05

ej. definitivo colonia calles 3187.41 848.86 26.67

san jose de gracia 1221.99 305.21 25.00

la congoja 1 242.04 59.62 24.64

la rinconada 1 1974.78 483.22 24.50

miguel hidalgo 271.35 54.72 20.17

la rinconada 1871.63 278.88 14.91

cosio 5800.44 528.81 9.08

rincon de romos 1 4697.53 393.49 8.37

potrero de los lopez 1 386.02 31.54 8.17

tunel de potrerillo 2229.32 153.19 6.87

la punta 3441.48 227.26 6.58

la congoja 2 472.46 23 4.86

miguel hidalgo 1 301.45 14.4 4.76

fresnillo 1060.99 44.46 4.19

fresnillo 1 1079.67 43.21 4.03

el toril 1 176.16 4.58 2.60

san jose de gracia 2 438.96 10.2 2.33

el saucillo 889.46 20.18 2.27

el salero 1375.54 19.09 1.39

el bajio 1092.18 14.04 1.28

cieneguilla 2813.27 18.31 0.64

escaleras 1035.37 3.58 0.35

san jose de gracia 1 800.82 2.84 0.35

EJIDOS UBICADOS EN EL AREA DE INFLUENCIA DE LA UMAFOR "SIERRA FRIA"

Dentro la UMAFOR 0102, han existido pocos 

incendios, particularmente por la situación 

geográfica que guarda el Estado, ya que en los 

meses más calurosos que son Mayo, Junio y 

Julio se presentan lluvias que proceden de 

ambos océanos, por la temporada de huracanes 

haciendo que se minimice el riesgo. De cualquier 

forma, la Procuraduría Estatal de Protección al 

Ambiente (PROESPA) realizó un estudio de la 

severidad del fuego el Estado y abarcas gran 

parte de la UMAFOR 0102 y se presenta en las 

figuras 6,7 y 8 y en el cuadro 6. 

 

Figura 6. Áreas con peligro de incendios en el Estado. 

Cuadro 6 Predios con riesgo de incendio en la UMAFOR 0102. 
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Figura 7. Categorías de riesgo de incendios 1. 

 

Figura 8. Categorías de riesgo de incendios 2. 

 

La superficie afectada por plagas forestales reportada en el Estado en el período de 1990 a 2006 

(17 años) fue de 55,050 has; la incidencia de estas por su magnitud de mayor a menor superficie 

afectada son: muérdago, barrenadores, descortezadores, defoliadores, así como otras 

enfermedades de más bajo impacto integradas en una sola categoría (Figura 6).   
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SUPERFICIE AFECTADA POR PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES
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Figura 9. Comportamiento de la superficie afectada por plagas en el Estado de Aguascalientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración del Ing. Jaime Giacinti Arreola con los datos de SEMARNAT (AEPF) 

En el Estado de Aguascalientes existen tres UMAFORES: Sierra Fría Aguascalientes, A.C. (SFA) 

clave 0102, Asociación Sierra del Laurel, A.C. (ASL) clave 0101  y Asociación Regional de 

Silvicultores del Oriente de Aguascalientes, A.C. (ARSOA) clave 0103. La distribución territorial de 

estas se determino inicialmente con base en criterios forestales e hidrológicos, sin considerar la 

división política de los municipios (como se mencionó con anterioridad). Posteriormente en 

reuniones celebradas entre las asociaciones y la CONAFOR en el Estado, se propuso una 

redistribución territorial de las UMAFORES con base en los municipios según su radio de 

influencia, propuesta que fue aprobada por el Comité técnico forestal del Estado y que sirve de 

base al presente ERF, a continuación se muestra dicha distribución municipal:  

1) La UMAFOR 0102 Sierra Fría (SFA) comprende los municipios de San Francisco de los Romo, 

Pabellón de Arteaga, San José de Gracia, Rincón de Romos y Cosío, con una superficie total 

de 171,093.07  has. 

2) La UMAFOR 0101 Sierra del Laurel (ASL) comprende los municipios de Aguascalientes, Calvillo 

y Jesús María, con una superficie total de 261,768.838 has. 

3) La UMAFOR 0103 Asociación Regional de Silvicultores del Oriente de Aguascalientes 

(ARSOA),  comprende los municipios de El Llano, Asientos y Tepezalá, con una superficie total 

de 128,869.171 has.  
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Cuadro 7. UMAFORES y su cobertura en el Estado de Aguascalientes. 

     

No 
Clave  Nombre 

Superficie total 

(Ha) 

Superficie total 

(%) 

1 0101 Sierra del Laurel (ASL) 261,768.83 46.60% 

2 0102 Sierra Fría (SFA) 171,093.07 30.46% 

3 0103 ARS del Oriente de Ags.(ARSOA) 128,869.17 22.94% 

   561,731.07 100.00% 

Fuente: Elaboración propia.                                                        

En cuanto al tipo de tenencia de la tierra, la distribución observada es la siguiente: (1) Propiedad 

social con 41,242.77. (24.1 %), (2) Propiedad privada con 125,097.38has. (73.1 %) y  (3) 

Propiedad federal y  urbana con 4,791.69  has. (2.8 %). 

La situación del Plan Estatal Forestal 2010-2030 (PEFEA 20-30)  elaborado y las leyes en 
la materia vigente  tienen uno de sus objetivos: Establecer políticas para la gestión 
ambiental y el desarrollo sustentable, enfocados principalmente a la educación y la 
planeación ambiental, ordenamiento ecológico del territorio y la restauración y 
conservación de los ecosistemas forestales.  
 
Por otro lado, la Ley de Fomento al Desarrollo Forestal Sustentable estatal tiene por objeto 
regular y fomentar la protección, restauración, producción, ordenación, cultivo, manejo y 
aprovechamiento de los recursos forestales en la entidad, así como asumir competencias 
que en materia forestal corresponda. Esta ley, permitirá el desarrollo forestal y está en 
concordancia con la Ley General para el  Desarrollo  Forestal Sustentable. 
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Cuadro 8. Municipios que comprenden la UMAFOR 0102. 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     SUPERFICIE DE LA UMAFOR CLAVE 0102 

     Municipios 

 

HAS.   % 

     SAN JOSE DE GRACIA 

 

     86,592  

 

50.61% 

RINCON DE ROMOS 

 

     37,729  

 

22.05% 

PABELLON 

 

     20,166  

 

11.79% 

COSIO 

 

     13,043  

 

7.62% 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

 

     13,564  

 

7.93% 

     

  

    171,094  

 

100% 
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3. Diagnóstico General y Descripción de la UMAFOR 0102 

3.1 Ubicación geográfica y extensión 

Geográficamente la UMAFOR Sierra Fría Aguascalientes AC, con clave CONAFOR 0102, se ubica 

al  norponiente del estado de Aguascalientes entre los 22Ü27ô31.99ò y 21Ü56ô11.12ò de Latitud 

Norte, y los 102Ü41ô34.56ò y 102Ü08ô 35.59ò de Longitud Oeste (Figura 7). 

Figura 10. Municipios que integran la Unidad de Manejo Forestal: 1. Cosio, 2. Rincón de Romos, 3. 

San José de Gracia, 4. Pabellón de Arteaga y 5. San Francisco de los Romo. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Los municipios que integran esta unidad son: Cosio, Rincón de Romos, San José de Gracia, 

Pabellón de Arteaga y San Francisco de los Romo, en el Cuadro 1 se indica la superficie que 

ocupa cada municipio.  

Cuadro 9. Superficie correspondiente de cada uno de los municipios que conforman la 

UMAFOR 0102. 

NÚMERO MUNICIPIOS CLAVE (INEGI) SUPERFICIE Ha 

1 COSIO 004 13,042.692 

2 RINCÓN DE ROMOS 007 37,728.866 

3 SAN JOSÉ DE GRACIA 008 86,591.851 

4 PABELLÓN DE ARTEAGA 006 20,165.824 

5 SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 011 13,563.837 

TOTAL 171,093.070 

Fuente: Elaboración propia. 

La UMAFOR pertenece a la cuenca RH-12 Lerma-Santiago, con dos subcuencas: (I) Rio Verde 

Grande, y (J) Rio Juchipila, Contando con los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) 01 para el 

municipio de San Francisco de los Romo, y el 03 para los municipios de Cosio, Rincón de Romo, 

San José de Gracia y Pabellón de Arteaga, siendo la misma distribución y claves para los 

CADERôs. 

Dentro de la UMAFOR 0102 de acuerdo a los datos más recientes (2001) se encuentran un total 

50 núcleos agrarios y forestales,  siendo todos ellos ejidales, a excepción de uno que es una 

comunidad indígena (Monte Grande de Sierra Fría) ubicado geográficamente dentro del municipio 

de San José de Gracia. 

3.2 Aspectos físicos. 

3.2.1 Clima. 

Por su ubicación geográfica, las diferencias altitudinales y por la precipitación anual, 

Aguascalientes está clasificado climáticamente desde muy árido hasta semiárido. Por su 

localización, el mismo Estado se encuentra dentro de la zona de influencia de los vientos alisios 

del hemisferio norte. En efecto, durante el verano, la celda de alta presión del Atlántico del Norte o 

Bermuda-Azores, se desplaza hacia al norte y oeste hasta 35º y 40º Norte; en su borde austral se 

originan los vientos alisos que en esta época son fuertes y profundos, y se cargan de humedad al 

cruzar el Golfo de México, llegando a la costa oriental de la República Mexicana como vientos 

húmedos; ascienden por la Sierra Madre oriental produciendo abundante lluvia a su paso (Vidal, 

1980). Esta descarga de lluvia durante el paso por las sierras provoca que el altiplano Mexicano 

sea en general seco y con relativamente poca precipitación.  
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Para Aguascalientes, son particularmente importantes los ciclones tropicales del Pacífico, ya que 

introducen humedad en la troposfera media, misma que es transportada hacia las serranías 

adyacentes produciendo precipitaciones apreciables en las regiones australes de dichas sierras.  

En invierno, la celda anticiclónica Bermuda-Azores se desplaza hacia el sur y debido a ello, en 

esta época del año, los alisos son débiles y sólo dominan en los niveles bajos, al Sur de la 

República Mexicana, viéndose reemplazados en las alturas por los vientos del oeste, 

característicos de las latitudes medias, que son descendentes y secos y producen la sequía propia 

de la mitad fría del año. En esta época también tienen lugar los nortes del Golfo de México, que 

son invasiones de aire frío procedente de los Estados Unidos y Canadá y suelen afectar al Estado, 

produciendo descenso en la temperatura, nubosidad y, ocasionalmente, alguna precipitación.  

En la  UMAFOR 0102 Sierra Fría se encuentran 2 subtipos de climas, que van desde templado 

subhúmedo en la zona de la Congoja, hasta el seco fresco con veranos cálidos en la región sur y 

sureste. Es importante hacer notar que en esta zona no se presenta un período de canícula. El 

mes más frío es enero y el más caliente junio. En lo que se refiere a la precipitación el mes más 

seco es marzo y el más húmedo julio.  

La región presenta un comportamiento dominantemente árido, ya que la temperatura media 

mensual es en promedio 16.79 ºC, la del mes más frío 12.3 ºC y la del mes más caliente es de 

20.4 ºC; y el promedio anual de lluvias es de 541.82 mm con un sólo pico en verano (julio), lo cual 

lo ubica dentro de la clasificación de seco con lluvias en verano. Aún cuando el régimen de lluvias 

se presenta en los meses más calientes, en la época fría (enero-marzo) existe  precipitación 

apreciable, de poco más de 5% del total anual. Por lo tanto, el clima predominante de la región de 

acuerdo al sistema de clasificación climatológica de Köpen modificado por García (1988) 

corresponde a: BS1Kw.  

3.2.2 Tipos de clima.  

C(wo) Templado, temperatura media anual entre 12 °C y 18 °C, 50% temperatura del mes más frío 

entre -3 °C y 18 °C y temperatura del mes más caliente bajo 22 °C, subhúmedo, precipitación 

anual de 200 a 1,800 mm y precipitación en el mes más seco de 0 a 40 mm; lluvias de verano del 

5% al 10.2% anual.  

BS1kw Semiárido, templado, temperatura media anual entre 12 °C y 18 °C, 45% temperatura del 

mes más frío entre -3 °C y 18 °C, temperatura del mes más caliente menor de 22 °C; lluvias de 

verano del 5% al 10.2% anual (Figura 11).  
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Figura 11. Tipos generales de Clima de la zona y estaciones climáticas. 

 

Elaboración: Propia. 



Estudio Regional Forestal UMAFOR 0102                                                                                          
Sierra Fría, Aguascalientes   

 

 Página 36 
 

El clima del Estado de Aguascalientes de manera general es de carácter seco a semiseco, con 

una temperatura media anual de 17ºC a 18ºC, la temperatura máxima oscila entre los 25ºC y la 

mínima entre los 10ºC, y una precipitación pluvial media anual de 526 mm durante el verano, 

considerando a este como el periodo de lluvias, aunque en durante el invierno llueve estas lluvias 

son de baja intensidad. 

En la UMAFOR 0102 se localizan 13 estaciones meteorológicas manuales pertenecientes a la Red 

de Monitoreo Meteorológico de la Comisión Nacional del Agua (CNA) y el Servicio Meteorológico 

Nacional (SMN).  

En el municipio de Cosio se localiza una de estas estaciones en la cabecera municipal, a una 

altitud de 1823 msnm, no obstante ser la única dentro de este municipio, por su localización y el 

tamaño de este, los datos obtenidos se pueden extrapolar satisfactoriamente.  

En el municipio de Rincón de Romos se localizan otras cuatro estaciones meteorológicas, según el 

Cuadro 7; estas estaciones se ubican en las siguientes localidades: Viñedos el Moro, San 

Francisco, Cabecera municipal y Pabellón. Las alturas oscilan entre los 1800 a 2050 msnm, con 

una diferencia de 250 m entre la altura mínima y la máxima. Geográficamente estas estaciones se 

dispersan sobre relieves que van del valle de Aguascalientes a terrenos más accidentados, según 

las características que presenta el terreno.  

El municipio de San José de Gracia registra  seis estaciones meteorológicas, de acuerdo a su 

geografía presenta un relieve con estribaciones muy altas; la ubicación de las estaciones varía en 

gran medida, la de menor altura se localiza en El ETA 241 a una elevación de 1800 msnm y la de 

mayor altura se encuentra en una elevación de 2090 msnm situada en la Presa el Potrerillo, lo que 

determina una diferencia de casi 300 m. Esta consecuencia altitudinal poco afecta los registros de 

datos que se generan, sobre todo los de precipitación pluvial. La ubicación de las otras cuatro 

estaciones meteorológicas son las siguientes: Presa 50 Aniversario, Presa el Jocoqui, Rancho 

Viejo y Presa Presidente Calles. 

El municipio de Pabellón de Arteaga registra una estación meteorológica, ubicada en la estación 

experimental del INIFAP, este municipio se encuentra básicamente en el área del Valle de 

Aguascalientes, por lo que los registros obtenidos de la estación se utilizan de manera bastante 

confiable. 

El municipio de San Francisco de los Romo se  registra la última estación meteorológica, de 

acuerdo a su geografía presenta el relieve propio del Valle de Aguascalientes. Esta consecuencia 

altitudinal hace que los registros de datos que se generan, sean altamente confiables.  
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Cuadro 10. Ubicación geográfica y altura sobre el nivel del mar de las estaciones meteorológicas 

en los municipios de la UMAFOR 0102. 

MUNICIPIO CLAVE UBICACIÓN LONG° LONGô LAT° LATô MSNM 

COSIO 1088 COSIO, COSIO 22 22 102 18 1823 

RINCÓN DE 

 ROMOS 

1044 VIÑEDOS EL MORO 22 15 102 25 1925 

1025 
SAN F. DE LOS 

ROMOS(SMN) 
22 15 102 17 1800 

1082 RINCON DE ROMOS 22 13 102 19 1957 

1014 
PABELLON DE 

ARTEAGA 
22 11 102 20 1912 

SAN 

JOSÉ DE 

GRACIA 

1017 PRESA POTRERILLO 22 14 102 26 2090 

1089 
ANIVERSARIO 50, S. J. 

G. 
22 11 102 28 2050 

1067 E.T.A. 241, S. J. GRACIA 22 9 102 24 1800 

1018 
PRESA CALLES, SAN J. 

G. 
22 8 102 26 2020 

1019 PRESA JOCOQUI 22 8 102 24 1930 

1021 
RANCHO VIEJO, SAN 

J.G. 
22 7 102 25 2015 

PABELLÓN 1048 
CAMPO EXP., 

PABELLON 
22 9 102 17 1912 

SN. FCO. 1083 
SAN FCO. DE LOS 

ROMOS 
22 4 102 16 1957 

Elaboración: Datos de la CNA, elaboración propia. 

Los tipos climáticos que se distribuyen en la UMAFOR 0102, están en función de la temperatura 

mensual media. El grupo B, corresponde a climas secos, la evaporación excede las precipitaciones 

lo que da como resultado un déficit hídrico en la región; la asociación del subgrupo S, indica que 

depende en gran medida de la humedad relativa presente en el ambiente. La relación de estos 

grupos determina la presencia de climas semisecos (BS) que también se les conoce como seco 

estepario.  

Este grupo se caracterizan por la asociación principalmente a comunidades vegetativas del tipo de 

matorral desértico y vegetación xerófila. Se localizan en toda el área de estudio cubriendo el 100% 

de la superficie. En el Cuadro 8 se aprecian los tipos de clima que se distribuyen en la UMAFOR, 

el más importante es del orden de BS1kw el cual cubre el 78.08% respecto a la superficie del área 

de estudio.  
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El del orden BS1hw, forma un microclima en la parte sureste de la UMAFOR 0102, entre los 

municipios de San Francisco de los Romo y Pabellón de Arteaga, relacionándose principalmente 

con vegetación crasicáule (nopaleras) y vegetación arbustiva espinosa, en donde la geografía del 

relieve es plana, con algunos lomeríos de poca importancia; cubriendo  un 21.92% de la superficie 

del área de estudio.  

Cuadro 11. Características de los tipos de climas que se distribuyen en la UMAFOR 0102 y sus 

condiciones que los determinan. 

TIPO DE 

CLIMA 

SUPERFICIE 

ha 

DENOMINACION 

CLIMATICA 

*Tº MEDIA 

ANUAL 
**Tº MM FRIO 

***Tº MM 

CALIENTE 

BS1kw 133,586.50 
Clima semiárido 

cociente p/t > 22.9 

Entre 12ºC y 

18ºc 

Bajo cero y 

<18ºC 
> 22ºC 

C(wo) 37,506.55 
Clima semiárido 

cociente p/t > 22.9 

Entre 12ºC y 

18ºC 

Bajo cero y 

<18ºC 
> 22ºC 

*Tº MEDIA ANUAL: Temperatura media anual 

**Tº MM FRIO: Temperatura del mes más frío  

***Tº MM CALIENTE: Temperatura del mes más caliente 

Elaboración: Datos de la CNA, elaboración propia. 

Las características que describen a los tipos de climas, se determinan según la clasificación 

climática de Köppen modificada por Enriqueta García, 1988. La humedad es una variable 

determinante que define un clima semiárido con un régimen pluvial de verano, donde la 

precipitación fluctúa entre los 450 y 500 mm anuales, concentrándose principalmente entre los 

meses de junio a septiembre. 

La máxima incidencia de lluvia se presenta en el mes de julio con un rango entre los 100 y 120 

mm; de acuerdo a los registros de temperatura, se define un clima semicálido del grupo S con una 

temperatura media anual entre los 18º y 22ºC para los tipos BS1hw y BS1hw(w), y templado con 

una temperatura media anual entre 12º y 18ºC para BS1kw.  

Los datos climatológicos comprenden un periodo de 35 años de análisis, desde el año de 1970 al 

año 2004. El climograma de la Figura 10 muestra dos variables importantes como la temperatura y 

la precipitación pluvial. Los datos acumulados señalan que la temperatura ha mantenido una 

estructura curva uniforme normal, los meses con menos temperatura generalmente se presentan 

en diciembre y enero. De enero a mayo (periodo de 5 meses) los gradientes se incrementan de 

una manera muy rápida, de un valor registrado de más de 12ºC a poco mas de 20ºC, lográndose 

estabilizar en un periodo de 60 días (mayo y junio). Durante el mes de julio, las temperaturas 

comienzan a descender de manera menos contundente mostrando diferencias de temperatura 

más estrechas entre cada mes registrado, sobre todo los meses de julio, agosto, septiembre y 

octubre, donde esta variable se torna más homogénea.  
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La precipitación se presenta en forma diferente, de la curva de acumulación de lluvia que fue 

registrada en base a todo el periodo analizado, muestra que en los primeros 5 meses del año, los 

eventos llegan a alcanzar solamente entre 5 y 20 mm en promedio acumulando, sumando poco 

más de 50 mm en dicho periodo. Los incrementos importantes según la curva de precipitación, se 

comienzan a presentar en el mes de junio con un gradiente de alrededor de 70 mm, alcanzando la 

máxima en el mes de julio con un valor acumulado de casi 120 mm. A partir de agosto la 

precipitación empieza a descender gradualmente, de casi 100 mm a poco más de 30 mm en 

octubre. Los meses de noviembre y diciembre muestran eventos poco significativos de casi 10 mm 

mensuales. 

Figura 12. Climograma de la UMAFOR 0102 que muestra los gradientes de precipitación y 

temperatura acumulados durante un periodo de 35 años. 

 

 

Fuente: Elaboración propia, datos CNA 

Temperatura. En enero y diciembre las temperaturas máximas promedio llegan a alcanzar los 

22ºC, mientras que en los meses de mayo y junio llegan a alcanzar el pico máximo en los 30 y 

29ºC respectivamente; esto refleja una diferencia de 7 a 8ºC entre el mes menos caliente y el 

máximo. La escala del tiempo mensual señala incrementos que varían entre los 2 y 3ºC hasta 

alcanzar la máxima en el mes de mayo, sin embargo, las condiciones a partir de esta fecha, inicia 

una cuenta regresiva en el tiempo mensual, gradualmente entre 1º y casi 2ºC.  

Durante la temporada de verano en los meses de julio a septiembre, las temperaturas tuvieron 

cambios poco graduales manteniendo casi una constante entre los 26.6 y los 25.6ºC. En el otoño, 

la gradualidad también presentó poco cambio, sin embargo, los datos indican una diferencia mayor 

de 3ºC, tres veces más la diferencia que las temperaturas registradas en el verano, con registros 

que van de los 25.1ºC en octubre a los 22.2ºC en diciembre (Cuadro 12). La temperatura máxima 

promedio anual es de 25.7ºC y la máxima extrema (máxima de las máximas) fue 36.0ºC en el año 

1998 en el mes de mayo.Cuadro  
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12. Promedios mensuales de temperaturas máximas registradas en 30 años en la UMAFOR 0102. 

MES ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
PROM 

ANUAL 

PROMEDIO 

MENSUAL 
21.33 23.29 25.91 27.96 29.69 28.47 25.99 25.89 25.31 24.83 23.65 21.75 25.33 

Elaboración: Propia, datos de la CNA. 
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Figura. 13 Temperaturas máximas en la UMAFOR 0102 
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La temperatura mínima promedio mensual se registró en los meses de enero y diciembre con 3ºC 

y 3.7ºC respectivamente, y los registros más altos en esta categoría se presentaron en los meses 

de junio y julio del periodo de transición de primaveraïverano. Las diferencias de temperatura en 

primavera son más notorias pues entre marzo y junio existe una diferencia de casi 7ºC, esto indica 

la variación entre el cambio de estación. La temperatura mínima promedio que se registra es de 

8.2ºC que representa a todos los periodos acumulados, sin embargo para el 2003 la temperatura 

mínima extrema fue de -3.4ºC registrada en el mes de diciembre. En el Cuadro 10, se observan los 

datos promedio mensuales de temperatura mínima para el periodo. 

Cuadro 13. Promedios mensuales de temperaturas mínimas registradas en 30 años en la 

UMAFOR 0102. 

 

MES 

ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
PROM 

ANUAL 

PROMEDIO 

MENSUAL 
3.13 4.09 6.37 9.02 11.49 12.90 12.38 12.11 11.51 8.87 5.58 4.06 8.47 

Elaboración: Propia, datos de la CNA.  

Cuadro 14. Promedios mensuales de medias mínimas registradas en 30 años en la UMAFOR 

0102. 

MES ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
PROM 

ANUAL 

PROMEDIO 

MENSUAL 
12.25 13.70 16.13 18.48 20.65 20.68 19.19 19.00 18.43 16.86 14.61 12.93 16.91 

Elaboración: Propia, datos de la CNA. 
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Figura 14. Temperaturas máximas en la UMAFOR 0102. 
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Precipitación. La precipitación promedio mensual que se ha registrado durante los periodos 

analizados es variable en los primeros 4 meses, tan solo en el mes de enero el gradiente de 

precipitación presenta casi 22 mm; comparativamente con febrero, marzo y abril, logra notarse un 

gran contraste entre los 10 y 15 mm. Para los meses de junio a septiembre los registros muestran 

un apreciable incremento en la precipitación con una acumulación absoluta de  330 mm, esto 

permite entender que los eventos de lluvia son más frecuentes durante el segundo cuatrimestre y 

al menos parte de septiembre del tercer cuatrimestre. La precipitación pluvial promedio acumulada 

en todo el periodo evaluado es de 484.93 mm de lluvia con una extrema máxima de más de 500 

mm que se registró en julio del año de 1991 como un periodo de mes ï año record. En el Cuadro 

12 se muestran los registros acumulados durante el periodo de análisis de 35 años de información.  

Cuadro 15. Promedios acumulados mensuales de lluvia durante el año en la UMAFOR 0102. 

MES ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
PROM 

ANUAL 

PROMEDIO 

MENSUAL 
21.93 6.28 2.51 5.50 22.28 73.80 121.91 96.35 73.38 38.58 11.03 11.39 484.93 

Elaboración: Propia, datos CNA.  
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Figura 15. Precipitación promedio anual en la UMAFOR 0102. 
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Evaporación. Durante los meses del año la evaporación promedio mensual registrada mostró una 

tendencia acumulada con poca variabilidad, sin embargo, los meses de mayor evaporación se 

llegan a presentar durante los meses de marzo a junio, con valores por encima de los 200 mm.  

Esto tiene cierta relación con los incrementos paulatinos de temperatura y la escasa precipitación 

en estos meses, lo que ocasiona esta pérdida de humedad de la superficie del suelo. La 

evaporación acumulada promedio anual para la zona de la UMAFOR 0102 asciende a 2006.25 

mm con una extrema de más de 2100 mm anuales acumulados durante el periodo de análisis.  

A partir de los meses de septiembre a febrero, las condiciones de evaporación fluctúan por abajo 

de los 150 mm, ello determina que las condiciones climáticas favorezcan una estabilidad 

evapotranspirativa del medioambiente de la región, en el Cuadro 13 se enlistan los valores 

promedios acumulados de la variable de evaporación.  

Cuadro 16. Promedios acumulados mensuales de evaporación durante el año en la UMAFOR 

0102. 

MES ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
PROM 

ANUAL 

PROMEDIO 

MENSUAL 
125.08 148.60 214.64 233.58 248.54 200.55 165.82 158.25 137.40 135.26 124.07 114.45 2006.25 

Elaboración: Propia, datos de la CNA.  
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Figura 16. Promedios de evaporación en la UMAFOR 0102 

 

 


